
REPUBLICA DE CHILE 
I. MUNICIPALIDAD DE QUINTERO.

EXENTO

DECRETO ALCALDICIO N° 0 0 0 2 8 3 9

QUINTERO,
0 3 ACO. 2016

VISTOS:

1.- Informe Técnico N° 19 de fecha 18.03.2016, de Director de Obras Municipales a Sr. Alcalde 
de la Ilustre Municipalidad de Quintero, en el cual se informa las múltiples obras de urbanización 
necesarias a realizar en la intersección de calles 21 de Mayo, Avda. Francia y Alonso de Quintero 
señalando además las obras a realizar en la Restauración de plaza denominada Bernardo 
O'higgins.-

2-  Las atribuciones que me confiere la Ley General de Urbanismo y Construcción en su 
Artículo 161°, y 81° art., d.

3. - Lo previsto en el Art. 61 de la Ley N° 19.880, sobre Bases de los procedimientos 
administrativos.

4. - Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 
Municipalidades.

Considerando:
1. Que el beneficiario del permiso de uso otorgado mediante Decreto Alcaldicio N° 2507 de 

fecha 19.08.2013, don Miguel E. Correa Durán, falleció con fecha 18.01.2016, según consta 
en Certificado de defunción, de Servicio de Registro Civil e Identificación, Folio 
500119753486 de fecha 05.04.2016.

2. Que los permisos de Uso de un Bien Nacional de Uso público son esencialmente precarios.
3. Que, es voluntad de ésta Autoridad dar un destino diferente al espacio individualizado en el 

numeral 1 de los vistos.

D E C R E T O

1. SE REVOCA, el Permiso de uso de un Bien Nacional de Uso Público, otorgado mediante 
Decreto Alcaldicio N° 2507 de fecha 19 de Agosto de 2013, a don Miguel Enrique Correa Duran 
Rut., 5.992.388-9, referido al espacio público ubicado en el área verde de plaza Bernardo O'higgins 
en la intersección de calles 21 de Mayo y Avda. Francia.-

2. - OTORGUESE, un plazo de 10 (diez) días corridos a contar de la notificación del presente 
Decreto Alcaldicio para el desarme y retiro de las edificaciones. -

3. - Anótese, Infórmese, Realícese y Archívese.

Distribución:
1. - Alcaldía.
2. - Secretaría Municipal.
3. - Encargado Patentes Comerciales
4. - Unidad de Control.
5. - Asesor Jurídico.
6. - Sr. Contribuyente (c.i.)
7. - D.O.M. I 
MCP/YGS/L^(p/LABF/


